
 
Rama Judicial Del Poder Público  

DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., DIECISEIS (16) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
   RADICACIÓN No 2020-00897 
      
    Téngase por notificado al demandado JOSÉ LISANDRO CABRERA 
TOLEDO por conducta concluyente, quien contesto la demanda y propuso medios 
exceptivos a través de gestor judicial. 
 
    Se reconoce personería para actuar al Dr. CESAR AUGUSTO LOPEZ 
VELANDIA como apoderado judicial del demandado, en los términos y para los 
efectos del poder allegado. 
 
    Se tiene en cuenta la aceptación del cargo presentada por el secuestre 
ARNOLD DAVID BRAN FLORIAN. 
 
  Secretaria proceda con la elaboración del despacho comisorio 
ordenado; de igual se requiere a la parte demandante para que luego de su 
elaboración proceda a acreditar el trámite del mismo e informar la fecha asignada, 
teniendo en cuenta que para continuar con el trámite es necesario que el bien 
inmueble se encuentre secuestrado.  
 
    De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, 
se corre traslado por el termino de diez (10) días a la parte demandante, conforme 
lo previene el artículo 443 del Código General del Proceso.   
 
    NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 38 HOY 17 DE JUNIO DE 2022 
La secretaria 
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